
C
ó

d
ig

o
 d

e
  

C
o

n
d

u
c
ta

Responsabilidad de 

Todos nosotros!



Palabra del Presidente

Estimados colaboradores,

Los invito a todos a participar activamente en el Programa de
Integridad Sostenible (PIS) coordinado por Solví Essencis e
individualizado para cada una de las empresas que conforman la
cultura de responsabilidad, ética e integridad que guía nuestras
actitudes y valores.
Actuar con integridad para siempre significa más que un compromiso
corporativo de nuestros UVS, es la actitud que esperamos de
nuestros empleados en todas las actividades y operaciones. Esta es
nuestra contribución a la preservación del medio ambiente,
garantizando que nuestras operaciones sean seguras, además de
participar en la construcción de una sociedad mejor promoviendo un
entorno empresarial ético y honesto.
Nuestro crecimiento continuo, avances tecnológicos y sustentabilidad
son resultados logrados por un ambiente de trabajo sano, ético y
respetuoso, que difundimos a las audiencias con las que tenemos
relación, tales como: accionistas, clientes, comunidades,
competidores, proveedores, prestadores de servicios, gobierno, entre
otros. otras partes relacionadas.
Nuestro Código de Conducta guía y debe ser seguido por cada
empleado en todas las situaciones, independientemente de la
función o puesto que ocupen. Las pautas de este documento sirven
como base para el compromiso de nuestras empresas con la
integridad. En cualquier situación, siempre debemos actuar
basándonos en el más alto principios éticos, valorando siempre la
continuidad del negocio y la reputación de nuestras empresas.
Agradezco a todos por adherirse y compartir los principios de nuestro
Código de Conducta y por el compromiso personal de cada uno de
actuar con integridad para siempre.

Celso Pedroso
Director Presidente de Solví Essencis Ambiental S.A.
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OPERAR SEGURO

Integridad

equipo

innovacion´

sociedad

Excelencia con Dinamismo 

Y responsabilidade social
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INCLUIR TELEFONE DE 
ACORDO COM O PAÍS
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MISIÓN
Ofrecer soluciones en residuos, saneamiento, valoración energética, operando y

gestionando concesiones y contratos para clientes públicos y privados.

Promover el desarrollo de nuestros Colaboradores y comunidades, creando
valor a accionistas, clientes, proveedores y gobierno, mediante el crecimiento

sustentable y respeto al medioambiente.

VISIÓN
Ser el mejor grupo de compañías de gestión en ingeniería de soluciones para la 

vida y referencia en la oferta de servicios diferenciados, integrados e
innovadores.

VALORES
Equipo: Contar con un equipo de Colaboradores especializados en diversas áreas,

que se complementan de forma harmónica y solidaria, promoviendo una 
abordaje detallado e integral en el análisis de situaciones y desarrollo de

soluciones para el mercado.

Excelencia con Dinamismo: Actuar de forma extraordinaria en todas las
acciones, servicios y comportamientos, y ser referencia para el mercado,
buscando perfeccionamiento continuo. Comportarse de forma rápida,

integrada, flexible y proactiva, adaptándose a las necesidades y movimientos
de clientes y mercado.

Innovación: Buscar nuevas formas de realizar, evaluando, rediseñando y
actualizando continuamente sus procesos, sistemáticas, metodológicas e 

tecnológicas.

Integridad: Mantener comportamiento ético y relación de transparencia con
todos, cuidando de los principios morales y trabajando con integridad para el

bien.

Operar Seguro: Operar de forma segura, estableciendo la interdependencia
como actitud correcta al desarrollar cualquiera actividad, preservando la

salud, el medioambiente y la integridad física.

Integridad: Establecer relación fuerte y continua junto a clientes y 
proveedores, propagado en comportamiento integro, compartición de

causas y fluidez de comunicación.

Responsabilidad Socioambiental: Promover la mejora de la calidad de vida de
las personas y comunidades, actuando de forma responsable y sustentable, 

preservando el medioambiente para las generaciones actuales y futuras.
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